
IDEARIO POLITICO-RELIGIOSO DE UN SACERDOTE MENDOCINO 
HACIA LA CUARTA DECADA DEL SIGLO XIX* 

Dr. Edberto Osear Acevedo 

Constituye este trabajo el adelanto de una investigación que venimos efectuando 
acerca de la ideología de las más importante!- figuras de la intelectualidad mendocina 
-o de los hombres más representativos en el campo de la cultura jurídica, política y re
ligiosa-y sobre las cuales ya hemos brindado algunos anticipos parcialei;. ü~· 

Claro que, como el título lo indica, vamos ahora a referirnos a otro personaje. Pé
ro, antes, vaya una aclaración. 

Hace tiempo que no profeso en Historia Argentina. Pero como, desde la Cátedra 
de Americana de la Facultad me preocupo por la evolución ideológica general de todo 
el Continente en el siglo XIX, entiendo que hay planteos que, mutati, mutandil,.ae van 
dando en casi todos los lugares, con mayor o menor alteración. Y que resulta siempre 
de interés conocer profundamente a los integrantes de los principales movimientos po-
Hticos para alcanzar a contemplar estos con todos sus matices, · · ' 

A objeto de contribuir al conocimiento, en este caso, del pensamiento tradicional 
en el interior, damos hoy esta comunicación, en la que reunimos, primero, la investiga
ciÓn b&sica necesaria, y luego, la interpretación que creemos congruente, · 

* Trabajo presentado al Congreso sobre Ro,as y Las Provincia,, Catamarca, 1975. 
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¡.:._ Dato■ biográfico■ del penonaje 

Nos vamos a ocupar del sacerdote mendocino don José Godoy, sobre cuya impor
tancia, en otra ocasión, encarecimos el estudio toda vez que, por lo menos durante die
ciocho aflos, eatuvo no eolamente al frente de los negocios eclesiásticos de la ciudad 
(y la Provincia) donde naciera, ocupándose activa y eficazmente de ellos en toda su 
amplitud, y sohre cuyos trabajos e ideas hay testimonios irrecusables, sino que, además, 
ee constituyó en el eje firme y estable -casi la Única autoridad que así se ve en esos 
tiempos perturbados- de toda la sociedad y el Estado de Mendoza. 

Nació José Feliciano Godoy en Mendoza el 11 de agosto de 1764. Era hijo de don 
Nicolás Godoy del Castillo y del Pozo y de dona Magdalena Videla, también naturales 
de la ciudad que fundara Pedro de Castillo. Por un lado, era sobrino del famoso jesuita 
mendocino-chileno Juan José Godoy, el que ha sido llamado "precursor de precurso
res" por el P. Furlong y, por otro, estaba emparentado con varios sacerdotes jesuitas y 
dominicos y era tío del doctor Tomás Godoy Cruz. Sús estudios de licenciado y sacer• 

·dote los realizÓ en Santiago de Chile, donde se ordenó en 1793. Además, cursó la ca
n-era de le,-es (pensamos que en Córdoba). Ejerció su ministerio sacerdotal en Mendoza 
desde 1809 aeftalándose por su actividad y virtudes. · 

En el afto 1821 fue nombrado Cura rector de la parroquia matriz y Vicario foráneo 
de la provincia de Mendoza por el vicario capitular de Córdoba. Con esas funciones ac
tuará al frente de todas las cuestiones eclesiásticas y civiles de su tiempo. · 

En 1830, el Obispo titular de Cuyo, fray Justo Santa María de Oro, lo designó sub
delegado apostólico en Mendoza. Y cuando, al morir aquel, le sucedió el Dr. José Eu
frasio de Quiroga Sarmiento, el Papa Gregorio XVI le encargó hiciera el proceso canó
nico eobre los méritos del Rev. Dr. José Godoy para nombrarlo obispo titular y auxi
liar. de Cuyo con residencia en Mendoza, en atención a que lo consideraba un "amado 
hijo" que ejercía "en esa Provincia el oficio de cura de almas y que hemos entendido 
aer de vuestra aceptación para que podamos en adelante promoverlo con nuestra auto
ridad a igual dignidad". · 

Pero esta comunicación, de 1837, no alcanzó a tener efecto ya que el P. Godoy 
falleció antes de que se lo preconizara para ese cargo, el 9 de enero de 1838 (2). · 

E.tos eon algunos de los datos más sobresalientes de su biografía aunque, como se 
ve, muy poco dicen acerca de la personalidad del P. Godoy, como no sea que, por sus 
distinguidas emlidades había ido creciendo en la estimación de la autoridad eclesiásti
ca y, probablemente, de la civil. 

Por eso mismo, y porque estamos convencidos de que el P. Godoy cumplió una ta
rea ingente al frente y en servicio de su grey y porque realmente justificó el que la con
sideración sobre su persona fuera cada día más efectiva, es por lo que le dedicamos es
te estudio, obaervúdolo en algunos momentos claves de su actuación. · 

Il- Primer momento: de hábil advertencia 

Tomemos al P. Godoy en los aftos 1822-1823. Epoca difícil para la Mendoza de 
entonces porque la ciudad fue escenario de un enconado conflicto en el que estuvieron 
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· l!ln danza las ideas más encontradas respecto de la educación, la política, las pereonali
dades descollantes, las modificaciones que se creía necesario introducir en diversos Ór
denes culturales, etc. · 

En el momento inicial, no estuvo en el primer plano el P. Godoy. El conflicto abar
có tanto la cuestión de las enseftanzas que i,mpartía el ilustrado profesor Juan ú-isósto
mo Lafinur en el Colegio de la SantCsima Trinidad dirigido por el P. Jo~ Lorenzo Gui
raldes, cuanto la actividad que desarrollaba la Sociedad de Lancaster o Comisión pro
tectora de la EMeflanza mutua. El cabildo fue el defensor de la tradición y de los acen
drados conceptos al ·calor de los cuales se había formado la sociedad mendocina,ya 

' c¡ue, como cuerpo, se habla dado cuenta del sentido radical del ataque emprendido pa
ra modificar ciertas concepciones que él creía verdaderas y justas. 

En 17 de junio de 1822, el gobernador don Pedro Molina que, hábilmente, hab( a 
sido puesto en aquella Sociedad en reemplazo de uno de sus primeros organizadores, 
escribía al P. Godoy lo siguiente: 

"Irutru(do el Gobierno de los progresos que hace en todas partes el 
nuevo mltodo de Lancaster para la ensefianza de las primeras letras, 
no ha dudado en proteger el mi.tmo establecimiento en este Pueblo 
aprobando en consecuencia el nombramiento que se ha hecho de una 
Comi.tión titulada Comisión protectora de la ensefianza mutua por el 
mltodo de Lancaster. Pero habiendo sabido con dolor que en las plá
ticas morales que se hacen en el templo de la Matriz se ha reprobado 
el citado si.ttema de ensefianza, imputándole impiedad y doctrinas 
herlticas, ha tenido a bien el gobierno remitir a usted en censura y 
examen todo lo concerniente al expresado sistema, sobre su origen, 
progresos, mltodo y doctrinas relativas a la enseilanza, interesándo
se eficazmente en que no teniendo contradicci&n a nuestros dogmas 
religiosos, ni perjudicando a la sana moral de las costumbres, se 1irva 
pronunciar su aprobación y circular, en consecuencia, las órdenes con
venientes a fin de que no se ataque falsamente · un si.ttema de ense
llanza cuyas ventajas resultan ju,tificadas por la naturaleza del mis
mo 1útema y por la experiencia general en todos los Pa(ses donde se 
ha establecido" (3). 

No conocemos la respuesta expresa del P. Godoy, aunque luego veremos lo que 
pensaba, pero sabemos que el P. Guiraldes se alejará del rectorado del Colegio de la 
SantCsirna Trinidad y que, por eso, el Gobierno formó una Junta de Regentes Protecto
ra del Colegio integrada por cinco individuos de letras y cuyo presidente fue, precisa
mente, el P. Jóeé Godoy (4) • 

Lo interesante es que, al establecerla, el gobernador Molina deda en su decreto 
que el Colegio se había hallado "'informe sobre varios particulares esenciales que omi
ten [ sus constituciones]" y que éstas carecían '"igualmente de aquellas garantías que 
deben dispensarse al progreso de las luces, dejando asimismo expuesta la sana moral y 
dogmas católicos que forman la religi&n del pals" (6) . · 

Poco pudo hacer esa J~nta de Regent~spor__gue el conflicto se envenenó !o!al_men-
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te entre Lafinur y el cabildo, el cual logró que aquel renunciara a sus cátedras y que 
posteriomente abandonara la ciudad. 

El P. Godoy escrihta en este tiempo al doctor Pedro Ignacio Castro Barros en rela
ción con lo anterior: 

"Con motivo de haber,e notado algunos abusos en este colegio y 
aun introducídose algunas doctrinas escandalosas a los jóvenes, ha 
tomado el muy ilu,tre cabildo por medida renovar su organización, 
para establecerlo de un modo má, conforme al espíritu de nuestra 
santa Religión, al milmo tiempo que se den ku instrucciones conve
nientes en los demá, fines civiles. A e1te objeto ha fijado su esperan
za en la persona de vuestra sefforía que con su eficaz anhelo y acre
ditadas luces será el único capaz de remediar esta necesidad . . : (6). 

A esto respondería Castro Barros que él no estaba, ni con mucho, decidido a acep-
tar, y agregaba: 

"La, circunstancias del tiempo están espinosas y muy variables, de 
modo que nada duradero puede uno prometerse. El anticriltianumo 
di,frazado con el nombre de filosofismo y el anarquilmo con el de 
federalilmo, tienen trozada, nuestras provincias y nuestra santa reli
gión cat&lica muy perseguida y a punto de emigrarse" (7). 

En contestación, a su vez, el P. Godoy le decfa que aun estaba a tiempo para encar• 
garse del colegio, y afiad(a: · 

"Ya vuestra sefforfa confiesa, y e, efectivo, que han sucumbido ya 
los impfos de este colf?1!io que se empellaban contra el buen orden 
y motiV'6'on la excusación de vuestro ,eflorfa; ahora pues, cesado el 
motivo, no hay ya qui le embarace. Las autoridades, ya est4n uni
das; tod,u propenden al restablecimiento de tan importante funda
ción, siempre que sepan la aceptación de vuestra seflorfa. •• " (8), 

Sin embargo, el conflicto no cesó y tanto que, por una parte, el Colegio cayó en 
una postración de la que no se levantarla y, por la otra, el ambiente de la ciudad se vió 
cruzado ppr mil invectivas. He aqu( la prueba más conteste en una nota que, en 1823, 
dirigió el gobernador al P. Godoy: 

"El art(culo que sirve de introducción al no 27 del Verdadero amigo 
del País de que se incluye a usted un ejemplar, a más de la justicia 
con que reclama la atención del Gobierno a fomentar el amor a la Pa
tria resfriado bastantemente en verdad por un complejo de cau,ales 
y circunstancias que serla molesto defallar, le constitj'yen igualmen
te responsable si omitiese el adoptar aquellos medio, que contempla 
adecuados a reanimarlo. 
Tales motivos, unidos a la persuación en que se halla el Gobierno de 
que se trabaja sordamente en desacreditar la causa americana haciin
dola aparecer con los colores abominables de la iniquidad, atribuyin
dole precisamente los extrav(os de la razón en materias religiosas y 
confundiendo siniestramente la justicia de sus principios con alguno, 
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infaustos inevitables resultados le inducen a interpelar el acendrado y 
juicio&o patrioti&mo de usted a efecto de que aprovechando la opor• 
tunidad de la& pláticas que &e dan en la igle&ia de la matriz, ordene a 
los encargados de ella& dediquen preciwmente un cuarto de hora pa· 
ra explicar los deberes del hombre en aociedad, los fundamento& de 
nuestra justa cau&a y muy particularmPnte la {ntima conformidad 
que guarda con los principios del evangelio y Religi6n cristiana. El 
Gobierno espera de su buen celo y del interls que se ve tomar en que 
se conserve la tranquilidad de que felizmente disfrutamos, se haga 
una predicaci6n Psforzada sobre los puntos indicados por cuanto e.~ 

el medio más eficaz a desimpresionar a los incautos, a difundir la ilus
tración y el patriotismo y a evitar en oportunidad a la impolítica 
mafia que se va introduciendo de calificar esencialmente a las perso
nas por su adhesión o renuencia a los actos detiotos, por la aprobación 
de la reforma eclesiástica adoptada en Buenos Aires, por la pref eren
cia al método de Lancaster, por la libertad de la prensa y otras cosas 
semejantes que, sin embargo de no tener la menor atingencia a los 
artículos de nuestra sagrada Religión, ellas se hacen valer por el Go
dismo irreconciliable y la ignorante superstición y van preparando el 
caos de sangre y asolación en que se volverá el país necesariamente si, 
por desgracia, se ocupa alguna vez como en otro tiempo la Alemania 
en destinar cuestiones religiosas en materias de creencia'' (9) ·. 

Resulta claro que el Gobierno, que confesaba apreciar las difíciles circunstancias 
que acompañaban su gestión, creía que se estaba desacreditando la causa americana 
uniéndola a falsos razonamientos en materias religiosas. Por lo tanto, recurría al P. Go
doy, volviendo sobre un procedimiento que se había usado ya en los primeros tiempos 
de la Revolución, cuando ésta más necesitaba de la diíusión de sus principios para ga
nar adeptos. Ahora se procedía de igual manera, casi, considerando que la predicación 
era el medio más adecuado para "desimpresionar a los incautos" y para "difundir la 
ilustración y el patriotismo". /\sí se evitaría el que se calificara a las personas, ubicán
dolas en bandos de acuerdo con su aceptación o no de determinadas cosas (estar en fa
vor o en contra de la reforma eclesiástica de Rivadavia, la libertad de prensa, asistencia 
a los actos del culto, etc.) Como esos asuntos nada tenían que-ver, se decía llamativa
mente, con los artículos de la Religión, era claro que se tenía el propósito de confundir 
para complicar. Y se hacía responsable a la facción del "Godismo ". 

Como en el caso de la nota anterior, debemos decir ahora que·no conocemos la res
puesta expresa del P. Godoy a este oficio. Pero la verdad es que en una comunicación 
posterior en apenas un mel'I, contestará prácticamente a todo lo que se le había dicho y 
afiadirá algo más y muy sabroso. Y hasta diríamos que, con habilidad -además de con 
verdad- dará vuelta las acusaciones y los cargos, haciendo ver a la Sala de Representan
tes y, desde luego, al propio gobernador Molina, dónde estaban y quiénes eran los ver
daderos enemigos del país. 

"Desde que la imperio&a necesidad del socorro espiritual de la& alma, 
de esta vasta población me condujo al ministerio de Cura rector y Vi• 
cario foráneo que interinamente ejerzo en esta iglesia matriz, he reco-
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nocido gravitar en mi el enorme peso de la obligación de ministrar a 
,u numerosa grey no solo el saludable pasto de doctrina sana y san
to, Sacramentos, 1ino también de mirar por su perpetua conserva
ción y prosperidad, defendiéndola de la impetuosa furia de enemigos 
que por todas partes la acechan para destrozarla y preservándola de 
lo, venenosos pastos de doctrinas erróneas y so/ ísticas con que pro
curan extinguirla. En desempeflo de tan grave obligación 11s bien no
torio el conato y esmero con que he procurado mejorar el servicio, 
sin perdonar fatiga, trabajo ni sacrificio conducente a tan piadoso 
fin ... (lOl.Pero, al mismo tiempo, miramos (con el más intenso dolor) 
descubrirse un esforzado empeño decidido en oposición a estos pro
gresos que, con imposturas, falacias y siniestras interpretaciones, in
tenta desacreditar y totalmente destruir un ejercicio que es el baluar
te de la Religión. Los casos siguientes, que referiré brevemente por 
no molestar dema,iado vuestra honorable atención, comprueban es-

. ta verdad. 

Primeramente ji.U! atacado este ejercicio por una fuerte acusación 
que le hizo la Sociedad de Lancaster ante el seflor Gobernador atri
buyéndole que allí se impugnaba directamente, como herético y anti
religioso el método de la enseflanza mutua, que el Gobierno mismo 
estaba empeflado en proteger. }' en efecto fui requerido ¡,or ,J,cho 
Se flor para que corrigiese y contuviese tal procedimiento; mas como 
no me designase persona delincuente me fue preciso, para descubrir
la, permitir a la ejecución de la orden una exacta i11da.![ación del he
cho, que practiqué por medio de información privada de muchas per
sonas respetables que frecuentan dicho ejercicio. ¿ Y qué resultó de 
ella? Nada menos que el desengaflo de ser todo efecto de una sinies
tra interpretación. Que habiéndose exhortado a los padres y madres 
de familia, en general, al cuidado y vigilancia sobre la obligación de 
instruir a sus familiares en los rudimentos de la doctrina y Religión 
Criltiana, se les dijo, (tambien en general sin contracción alguna en 
particular) que no satisfacían esta obligación con sólu mandarlos a la 
escuela; que era preciso examinar ¿qué cla.se de escuela y maestro era 
donde iban? y lo que allí se les enseflaba, porque no todos eran id~ 
neo, e igualmente cuidadosos y vigilantes en esto, etc. ¿ Y quién no 
ve la gran dilcrepancia que hay en este hecho, al que se glosa en la 
acusación? 
No es menos discrepante el segundo, en que un buen sacerdote, para 
irupirar en su auditorio el orden, paz y tranquilidad pública, dirigió 
su exhortación alrespetó y obediencia a los magistrados y autorida
des civiles en general recomendando su potestad como derivada de 
Dios según la expresión de San Pablo, y encargando igualmente el 
cuidado y precaución con que debemos proceder en el día para no 
caer en los diferentes lazos que nos arman los ateístas, libertinos, 
fracmasones y jansenistas con varias detestables doctrinas, papeles y 
libros que ya se han em_p_ezado a introducir en el pueblo. Y de sólo 
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e1te principio deducen la, imputacione, que aparecen en el remitido 
in1erto en el no 8 del Amigo del País pintqndo el ca,o tan de,figura
do que viene a tomar un a,pecto enteramente contrario al fin de ,u 
autor, atribuyéndole opo,ición a la independencia americana y adhe-
1ión a la ,ujeción al Rey y otra porción de imposturas que lejos de 
imaginarla, aquel celo10 y timorato ministro, me pasó a la censura 
anticipadamente el cuaderno de ,u plática para que viese si tenía al
guna co,a digna de reparo. Tal era el pulso y sanidad de su intención 
y de,eo de obrar con rectitud y acierto. Muchos de los señores Re
pre,entantes actuales y pretéritos de esa Honorable Corporación son 
fiele, te1tigo1 de esta verdad. 
Al ver que con esos artificios no han podido lograr su intento de po
ner entredicho al mencionado ejercicio, pretenden conseguirlo por 
medio de otra calumnia aun má, horrible y es la que se halla estam
pada en el no 27 del mismo periódico. Allí se asienta que la revolu-

ción e1tá en pie; que se mueve una conspiración funesta y terrible 
oculta a los ojo, del pueblo; que bajo el velo de Religión se apoya el 
partido del Rey. Se afirma que se hace entender en lugares respeta
ble, que la libertad no es más que el aniquilamiento de la moral; que 
se ha introducido con malla una guerra abierta entre los principios y 
la, habitude,; y todos e1to1 males se atribuyen a los ministros sagra
do, a quiene, vituperan con el nombre de apóstoles de la anarquía y 
la ignorancia, con otra multitud de calumnias que se hallan más por 
ezten,o en dicho no 27. Con esto se ha procurado alarmar al pueblo 
y gobierno para que, indignados contra aquel ejercicio y sus minis
tro,, como perjudiciale, a la tranquilidad pública, los dete&ten y pros
criban. He aquí el ~oyecto más dete,table que pudo inventar la Ja
la:& iutucia para cortar lo, pa,os a la instrucción moral cristiana. 
&te plan protestan llevar adelante y continuar en todos los números 
1iguiente1, y así lo han verificado hasta el último que es el no 33. de 
modo que ya parece haberse tomado por objeto principal del perió
dico atacar a los ministro, de la Religión y cuanto conduce a la ilu,
tración moral cri,tiana al pretezto de querer entender que se dirige a 
ello, (e,to es, lo, que ha,;;en esta fuerza) 1et1aladamente cuanto ,e di
ce en repreniión de lo, vicio, y desórdene, en general. ¿Yen qué f un
damento, ae af'/anzan aserto, tan di/amantes? ¿Tienen acaso algún 
comprobante de ello,? De ningún modo. No hay mtÚ que su desnu
do aaerto, que 1i oomos a la prueba se encontrará no ser otra cosa, pe
ro ,ería ya en una discusión muy larga. Contentémonos por ahora 
con apuntar la que ministra a primera vista el mismo periódico. 
Si e, efectiva esa supuesta conspiración, porqué no han ocurrido los 
acu,adores a la autoridad competente a maní/estársela con reserva 
para que con el 1igilo corre,pondiente to,he las providencias relativas 
a la indagación y peaquúa de sus autores para sofocarla? Y porqué 
de,de el 4 de mayo en que ,e anunció en el periódico no se ha visto 

. ruultado alguno halta hoy que va corrido mes y medio sin la menor 
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novedadf Antes bien, la armonima paz y tranquilidad públirA en que 
se halla el país asegurado, sin temor de la más leve perturbación la 
comprueba el testimonio auténtico de V. JI. en la sesión dPI día ó 
inserta en el citado no 33 fundando en eUa su H. resolución. 
Tan desnudos de fundamentos son todos los demás asertos y en vista 
de esto no hemos de decir que ha_y una decidida oposición n los pro
gresos de la Religión r in.Hrucción moral? Y de consiguiente, al ejer
cicio de la Escuela de Cristo que labra su prosperidad': >'o prescindo 
de puntualizar los demás hechos indicados que pueden i•ersr en los 
documentos citarlos, ni menos investigar sus autores, pues no inten
to pedir nada contra ellos. Solo si adt•ierto. r¡ue continuar rn esta 
contrariedad es entorpecer una y otra ilustración, porque ni la moral 
podrá contraerse enteramente a su objeto, por atender a rechazar los 
tiros con que se le ataca, y la civil se desviará también del suyo, por 
meterse a querer reformar lo q1te "" es de su rrsor/e ni sw·rptib/e dP 
innovaciones y modas. Porque la Le_y de Dws, su Relipón y moral 
cr_istiana ha sido, es y será siempre una mi.,ma invariable como su 
autor. Si la civil es susceptible de innovaciones y mejoras, propónga
las y ejecuténlas dentro de su esfera y déjele a la moral sus ministros 
quietos, y cada uno atienda a lo suyo, sin introducirse en lo ajeno. 
Sólo de este modo podrán removerse obstáculos para que ambas 
ilu.~traciones marchen con prosperidad." (11) 

Para interpr.-tar esta nota hay qu.- tenn presente 1.JW' i'stamus ante un hombre que 
no puede ya ser sorprendido ni i'll su buena fe, ni en sus ideas, ni respecto d.- lo;; mane
jos de los enemigos. El P. (;odoy t.-nía ha,·ia 1823 unos 59 anos y contaha con toda 
una vida atrás, sus estudios y su¡,; rnnviccio11es. Por lo tanto podía desl'ubrir 1·011 facili
dad dónde estaban las maquinariones de loi- eontrarios. A él. que trahajal,a incansable
mente por extender la fe, no le 11odían desvirtuar fácilmt'ntc su rsfut•rzo. Por eso habla 
di' "imposturas, falat·ias y sini.-stras intcrpretacion,•s". Y des1·11hrt'. primao, <·<>mo se 
había tergiversado la sana int,~nl'iÓn -que, por otra parte, sicmpri• ha t.-nido la Iglesia
de que los padres vigilen la educación que reciben sus hijos. Pero había servido para 
que se dijese que los san·rdotes l"staban contra el método di' Lancast1·r. Lut'go, cómo 
se hahía eproved1ado el l'elo de un <'ura prt'viniendo contra las malas lecturas y las doc
trinas d1• "ateístas, libertinos, franrmasone11 y jansenistas" con lo que, dando vuelta las 
cosas, se hacía ver que esa postura era opuesta a la independencia americana y que ha
bía una nmspiraeión t1111·. bajo el velo de la religión, estaba por atacar al Estado para 
favorecer al partido dd Rey . Con esto si> buscaba enemistar al pueblo con la fe y sus 
ministros. De lo que dedtu-Ía el P. Godoy que había una oculta intención y que se tra
taba de entorperer "una y otra ilustración", la moral y la civil. 

Aparet:e t•ste sacerdot,·, en consecuencia, como una persona q11t• admiti- la separa
ciím en esferas de influencia del orden civil y del orden religioso. No pued.- ser cnt,,ndi
do y presentado como un retrógrado, ya que habla de la ilustración respt'etiva para am
bos órdenes y debemos colegir que era partidario de la comprensión entri' ello~. Pero, a 
la vez, para aquella esfera en la que él ejercía su ministerio. no admit Ía interfon:ncias y 
se mostraba celow en la custodia de la doctrina y aun de aquello en qu.- haLía puesto 
su actividad y dedicación. 
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. tal vez, como reconocimiento de esto -que era, al mismo tiempo, aceptar que su 
,:penonalidad se iba imponiendo- el P. Godoy era consultado por el gobierno en cues

•' ,ik,neaque podían afectar a la moral pública(12 )Y aun para ciertas funciones civiles, que 
oreemos eran judiciales (13) • 

111- Segundo momento: celoso defensor de la doctrina 

El segundo momento de la vida del P. Godoy en el que queremoi- ·detenernos es de 
unosaflos después, cuando recibió las denuncias sobre lu difusión que en Mendoza esta
ban teniendo las ideas de un extraño individuo, residente en ella desde poco antes. 

En efecto; un médico oriental (uruguayo) que ahora se dedicaba tambien a la mi
nería, don José Angel Falconi, había tenido conversaciones y discusiones con vecinos 
importantes (como don Joaquín de Sosa y Lima}, sacerdotes (como el P. Nolasco Ma
yorga), señoras, etc. 

Cuando se le hizo la denuncia, procediendo correctamente y con todo tino, el P. 
Godoy inició un sumario secreto en averiguación de antecedentes el cual, por tratarse 
de un caso que afectaba a la religión y la moral -ya que se habían detallado todos los 
dichos heréticos, interpretaciones aviesas y demá,; que Falconi hacía de las Sagradas 
Escrituras- estaba reservado al Diocesano . 

Pero transcurrido un tiempo prudencial, el párroco denunció el caso a la suprema 
.,_ autoridad provincial, presentándolo como un asunto grave que afectaba tanto la reli

aión como las bases de la sociedad y el gobierno de Mendoza. 

Dijo al comenzar su nota: 

"Si toda nación civilizada reconoce por un crimen detestable el ata
car la Religión del propio país y sus autoridades, en el nuestro, donde 
no solo es su religión propia la Católica Romana sino la única que 
profesan todos sus habitantes, se hace mucho más criminal el que 
o,se atacarla pública o privadamente en su, dogmas fundamentales, 
en su doctrina y disciplina, en sus autoridades y ministro,". 

Por eso, seguía argumentando que él, como pastor "encargado del numeroso reba
ño de Jesucristo que contiene esta vasta población", no podía "mirar con indiferencia 
los estragos que hace en él un hombre advenedizo con sus venenosas doctrinas, que es
parce a cuantos tienen la desgracia de comunicarlo, mhversivas de la sana de la Iglesia 
sant,a y dogmas fundamentales de nuestra santa religión, ahusándose hasta introducir 
en casas de familia para su instrucción libros detestables, reprobados por la Iglesia y 
mandados recoger para no inficionar con sus errores al resto de los fieles". 

Luego añadía ~ue los hechos de que hablaba eran "tan manifiestos", que cualquier 
persona que hubiera tratado con ese individuo podría atestiguarlos. 

Por lo tanto y debido a que no le llegaba respuesta desde Córdoba, el P. Godoy se 
veía en la necesidad de elevar esta denuncia al gobernador de Mendoza, para que éste 
dictara "las providencias oportunas al remedio de los incalculables males[con]que am"' 
naza al país la conducta y existencia en él de semejante hombre". 
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De manera que e,peraha que, "en obsequio de la cristiana rectitud y celo caracte
rísticos" del aumdatario, no se abandonase este asunto "hasta poner en salvo a la Pro -
vincia de tan inminente peligro". Y que se procediera a recojer todos sus libros "para 
que no cause con ellos igual perjuicio en otra parte". 

Y concluía 'protestando no ser" su "ánimo que se le imponga por ello pena algu
na aflictiva" (1'). 

El problema queda, en consecuencia, bien perfilado. Se trataba de un sujeto que, 
además de ser un forastero, perturbaba con sus ideas y atacaba la religión, de manera 
tal que se constituía en un peligro para la paz de las conciencias y el orden sociat Era, 
entonces, urgente, procurar un remedio eficaz. 

Cuando llegó a sus manos esta denuncia, el titular del Ejecutivo, don Juan Corvalán, 
hombre que representaba a la tendencia federal y que hizo un gobierno progresista, 
ilustrado, con tolerancia hacia la oposición aunque adverso al sistema centralizador 
impuesto desde Buenos Aires(l~~ decidió pasar al Juez del crimen la que llamaba "res
petable nota oficial" del páml<'o. a fin de que impuesto que fuera "de la gravedad de 
este asunto" procediese, "sin pérdida de tiempo", a sumariar al referido F alconi "para 
que sea sentenciado conforme a derecho" (16). 

De acuerdo con eso, el juez don Manuel José García dispuso se levantase la corres
pondiente información procesal, " con la mayor reserva y actividad" y "con arreglo a lo 
expuesto por el vicario", cuya nota serviría de encabezamiento y que, para tal efecto, 
fuesen citados los individuos que pudieran deponer sobre el particular (17). 

Siguieron las declaraciones de varias personas, dadas con lujo de detalles, agregan
do datos sobre los libros prohibidos que Falconi tenía y distribuía entre sus amistades. 

Por lo tanto, se dictó mandamiento de prisión contra su persona y de embargo 
contra esas obras. Entre los autores estaban Voltaire, Dumarsaiz, Holhach, Pigault-Le
brun, etc. 

Cuando se le tomó confesión, Falconi dijo que era un hombre que había leído du
rante muchos años la Biblia, que había encontrado en ella graves contradicciones y que 
esta era la materia de sus conversaciones con todo tipo de personas. Que los libros que 
tenía los había adquirido en casas de comercio de Mendoza. Y que siempre lo había 
guiado su afán por conocer la verdad. 

Al pasar la causa a dictamen del fiscal, este catalogó a Falconi como un hereje, 
porque negaba la autenticidad de los libros sagrados al decir que no estaban dictados 
por el Espíritu Santo. A esto afladía la blasfemia de afirmar que el Espíritu Santo era 
un pícaro. Además, había hecho imputaciones contra la Virgen María, contra varios 
santos como San Pablo y Santa Teresa y, por último, era un impío que no callaba cual
quier cosa por atentatoria que fuese. Así que pedía se lo castigase ejemplarmente con 
arreglo a la legislación vigente basada en la espaflola, porque no se podía mirar con in
diferencia su presencia y actividad en la ciudad. Y que sus libros, con excepción de los 
de Mineralogía y Medicina,quemados en la plaza pública por mano del verdugo. 

Girada que fue la vista al reo, Falconi optó por pedir disculpas alegando ignorancia 
de que atacaba una ley de la provincia y pidiendo se le concediese un tiempo para 
abandonar la ciudad. 
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, El fallo salió prácticamente así ya que, aun reconociendo su "atroz delito", se le 
utd>a la pena que debía corresponderle por la de expatriación y pérdida de los •·OI que contuviesen doctrinas "perniciosas y contrarias a nuestros dogmas, los que J pa•rán al efecto al seflor vicario quien les dará el destino que vea convenir" (18). 

Pensamos que las conversaciones heréticas, blasfemas, licenciosas e impías de Fal
ooni tienen que haber causado verdadera conmoción en el ambiente mendocino y esto 
no por mogigatería sino porque realmente chocaban con su sistema tradicional de vida 
'1 creencias. 
' . 

No era este un clima moral totalmente pacato y gazmoflo pues Mendoza estaba 
; muy conectada con otras tierras abiertas a las ideas y las publicaciones de la época, co
\•o Buenos Aires, por ejemplo, ciudad a la que no dejaban de acudir los mendocinos 
/aunque no fuese más que para muchas de sus transacciones comerciales. 

· Probablemente fuese un medio mezclado de religiosidad y de credulidad en el que 
as cuestiones morales podían llevarse de manera bastante lau. Lo cual tampoco 

. iere decir que el fariseismo fuese la regla. 

:, · Además, para centrar bien este caso, se deben tener presente dos hechos. El prime
lO, que Falconi deseaba que fuese su fiscal don Nicolás Villanueva, el que fuera secretai-., de la Sociedad Lancasteriana contra la cual ya se había formado opinión afios antes, 

'lGOmo sabemos. O sea que, por ese conducto -una Sociedad en la que, según el cahil
\ 1 "había algunos extranjeros de moralidad desconocida"- circulaban las ideas anti

dicionales. (19). 

Por otro lado, este caso tiene, junto con su individualidad, conexión evidente con 
()a lituación general del país. Es la época en que, tras la reforma eclesiástica de Rivada
\,ia, se han producido en Mendoza primero ese conflicto ideológico de que habláha
· •~ por el Colegio de la Santísima Trinidad y las ideas y actuación pública de ciertos 

.:¡· profesores. Y luego, en San Juan, los graves problemas de convivencia suscitados por 
,7 IU particular reforma eclesiástica de 1823 y la perturbación que acarrearía la di elación 
'I' de la Carta de Mayo, obras todas del gobierno del ilustrado Dr. don Salvador María del 
y Carril. 

Por eso, el "caso" Falconi debe 11er ubicado en el contexto ideológico de su tiem
po y así se lo comprenderá mejor, ya que refleja las tensiones propias de im dima que 
le ha ido enrareciendo a medida que se aproximaban más las corrient!'s opuestas de una 
época de transformaciones dolorosas. 

A este respecto, nos resulta claro y sumamente ilustrativo reconocer que lai; modi
ficaciones ideológicas, en el campo de las teorías, vinieron planteadas por un sistema 
de difusíón y, mejor aún, por la introducción y venta de ciertas obras, cuya penetra
ción casi en masa podríamos decir que obedeció a la derogación de las prohibiciones 
aobre entrada de libros, pinturas y grabados que dictaron, el 3 de setiembre de 1821, 
Martín Rodríguez y Rivadavia. Esta decisión, comenta un autorizado historiador, 
"creaba un régimen completamente nuevo y que por ello chocaba y causaba escánda
lo. Cada una de las obras sei\aladas que llegaba al puerto estaba destinada a provocar 
fuerte impacto en los espíritus. A la luz de aquellos tiempos deben verse las cosas. Se 
comprenderá mejor así, la reacción provocada en la opinión pública por el desarrollo 
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de esta política, la creciente indignación y disgusto al contemplar avasallada la Iglesia 
y rotas las vallas de la moral"(2:0I). 

De acuerdo con esto es como hay que entender ciertas expresiones del fiscal, para 
. nosotros de extraordinaria importancia. 

Nos referimos a aquellas en las que, despues de exasperarse por las impías blasfe
mias de Falconi dice, con evidente irónico desprecio, que su modo de hablar, "fruto 
del profundo estudio de las sagradas escrituras y continuadas fatigas en la investigación 
de la verdad", era un "rasgo de Ilustración moderna". 

Se ve aquí cómo un hombre del tiempo percibía los elementos del combate que se 
estaba librando y reflejaba el disgusto que le producía la infiltración de esas ideas tan 
extrañas a lo que consideraba la verdad desde siglos. El suyo es algo más que un simple 
rasgo de misoneísmo. 

Por todo esto, creemos que en este caso debe haber sido decisiva la influencia del 
P. Godoy. Y decisiva en todos sus extremos. Tanto para apurar su conclusión -con lo 
que se le quitaba trascendencia al asunto- cuanto para que se pasase por encima de 
ciertos requisitos, como ratificación de denuncias, aclaraciones sobre todos los que ha
bían tomado contacto con Falconi, contradicciones de éste que decía que ahora no 
ejercía como médico cuando varias personas lo habían llamado como tal y las había 
atendido, recetado, etc. 

Para nosotros, el P. Godoy debe haber sido quien inspiró las actuaciones del fiscal 
y sus expresiones más claras (había afirmado que ésta era materia ajena a su profesión 
y, sin embargo, su dictamen está plagado de citas doctrinarias y casos de herejes, blas
femos, etc. con referencias expresas a cuestiones eclesiásticas). Esto no puede obederer 
más que a que ese sacerdote era la suprema autoridad en asuntos de religión en Mendo
za y la guía más segura de las conciencias y las voluntades de los habitantes en esos 
tiempos de crisis. 

Como sabemos, era un espíritu avisado que cada vez va a ir tolerando menos se 
pueda atacar, desfigurar o combatir la religión. Y, al propio tiempo, afirmará que ésta 
debe defenderse, acudiendo al Estado, si es preciso. 

Por eso, nos parece interesante esa reflexión final del fiscal en su escrito, en cuanto 
a que no debía decirse que las leyes que penaban los delitos contra la religión eran 
producto exclusivo del despotismo de los Reyes de España. Esto, a nuestro entender, 
implica un reconocimiento de que lo verdadero, lo bueno, lo bello, no tienen edad. Y 
que si esa legislación espafiola se podía usar en plena época republicana era porque re
sultaba útil por acertada. 

Pero, a la vez, significa también una prevención contra lo que se pudiera argumen
tar, precisamente empleando el tema de que esas leyes eran de los tiempos de los dés~ 
potas, o sea, de la etapa monárquica, contra la que se había luchado y que estaba ya 
superada. 

Es que, en el fondo, aquí se comprueba que era muy difícil ese momento, porque 
se argüía frecuentemente contra el pasado y la tradición espafiola. Aunque ya se ve que 
algunos (como el fiscal o el P. Godoy) opinaban que estos no eran totalmente malos ... 
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IV- Tercer momento. Sacerdote comprometido con el orden. 

'" 'M1,tntra11 tanto, df't-1·ontemos que .-1 P. Godoy había :-1eguido dt,dieado a su ministr-
• En oportunidad en qu.- llegara a Mt>ndoza la misiún Mu~i. hahía predicado anlt' 

loridades eclesiásticas y dnles el sermón dt> la Virgen del Kosariou,. Ademá;; d1• 
tareH habituales, turn que encargarse de la l'apdlanía del ho.-pital de la ciudad. por 

tfn1•onlrar a nadit• 11ut' pudiera ,wrvirla 22~.Trahajú tarnhit'·n en el restahlec·imiento d,· 
1•ur11to11 dr toda la pro,·in,·ia ,23 y. mientras por un lado, no an:e<lía a la n1tr.-ga al 
do de Mendoza d.- cintos fondos legados por el ex párroc-o don Domingo Gan·ía 

ra la fundación dt' una escuela de primeras letrai,,, pues no estaha seguro de qut• t>n 
tll1 le 1.·umpliría la rnmliciém de que se enst•ñara la religiún cristiana 241• por otra eele-

1d1 con ~lemnidad la fiesta del 25 de '.\1avo,25 o el aniversario de la batalla de Cha
buco(:.i¡., Y era nombrado ('amarista supÍenlt· en, por lo mf'nos, dos oc·asione~i21;. 

Además. sahía aduar patrióticamente en la defensa <lt> Mendoza, en momentos en 
ue Íista debía adoptar varias medida;, anfr 1111 alatJth' violento dt• los indios del sur. t·n 

'12. Cuando se le solicitú la colaboraciún dl'I dero, dijo el P. (;odoy: 

"Amenazada la Provincia de ser atrozmente invadida de ingente fuer
za complotada de enemigos bárbaros, se ve el Gobierno en la necesi
dad de poner en movimiento todos los medios y resortes conducen
tes a su defensa. Entre ellos, autorizado por la Honorable Sala, ha de
cretado un empréstito forzoso entre los ciudadanos y aunque anega
do en multitud de conflictos que le han impelido a esta medida ha 
mirado en consideración, respetando el carácter que distingue a los 
señores eclesiásticos, para no confundirlos entre aquellos, y se ha di
rigido a nos, interpelando nuestro patriotismo y de todo el clero en 
la solicitud de ser auxiliado con la cantidad de numerario que le fue
re posible para adelantar los aprestos que se hacen para resistir tan 
poderosa invasión" (28/). 

Sin t>ml,argo. más inh'rl'sanlt' para nue,;tro objeto son otras t'xpr..-siorn•,; <lt>I P. Go
doy. Tratando con d ohispo fray Justo Santa María de Oro la ruestión de los <liezmos, 
huho difert'nfr,; a:-JN>c-los ""Yª interprl'tac·it',n debió ser aclarada por ambai; part.-s. El 
pám,co <lt- l\1..-ruloza. ;.•n una dr las cartas inlt•rcaml,iadas t·on ese objeto hizo una t>spt'· 
cíe di' relaeit'm histórica del asunto y, por ella, podernot- apre1·iar c·uál era su disposi
rión ante lo que políticam..-nti' bahía i,lo pasando en eM" tt>rritorio. l>el'Ía: 

"Desde que el gobierno civil de esta provincia puso mano en la masa 
de diezmos para gastos de la guerra, dejando a la Iglesia y sus minis
tros privados de su socorro, empezaron muchos cosecheros a retraerse 
de pagarlos, al pretexto de decir que supuesto que no se les daba ya 
el destino de su institución, no debían pagarlos al Gobierno, sin em
bargo que éste se comprometia a su devolución. Esta idea auxiliada 
de las que procuraron introducir los filósofos impios, de injusta y du
ra contribución, fuegradualmente causando la ingente disminución 
del producto y valor de los diezmos hasta el término de no haber 
quien se animase a hacer postura para sus remates, por no hallarse 
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norte por donde calcular lo que podr(a colectar,e. A, í e, que vino a ,er 
de ab,oluta nece,idad la medida de encomendar ,u recaudación a di
ferente, adminiltra~ore,; dándole, por bajo precio lo que alcan~ren a 
recoger de,de el alto 1829. Luego entró a remachar el clavo la .san
ción de la Honorable Sala de 30 de diciembre de 1828, ordenando la 
supresión ab,oluta de lo, diezmos de.sde el 1 de enero de 1830. Con 
este motivo, ya no hubo quien quiaiese hacerse cargo de adminiatrar
lo1 como en el afio 1829 . .. ; pero con el entorpecimiento de cami
nos y del comercio con Buenos Aires y demás pueblos confederados 
con motivo de la guerra, todo quedó paralizado, de modo que hasta 
ahora no puedo con.seguir la cuenta de su producto para formar el 
capital de su ascendencia. Casi otro tanto ha sucedido en /os allos 
sub.siguientes de 1831 y 1832 en que he tenido que buscar y supli
car a diferentes sujetos que ,e hagan partes de su recaudación, a fin 
de evitar el laberinto y .wcrificio del anterior. Después, aunque por 
la sanción de la Honorable Sala, de 30 de Mayo publicada por d& 
creto de 7 de junio de 1832, se derogó la supresión del 30 de diciem
bre del alfo 1828, ordenando el restablecimiento de los diezmos y su 
aplicación dentro de la provincia a los objetos correspondientes se
gún las dispoaiciones canónicas y civiles, ya quedaron los cosecheros 
mal acostumbrados y siguieron en el mismo desfalco; pero ahora, con 
la buena disposición del nuevo gobierno y representación que estoy 
preparando, hay muy fundada esperanza de que se tomen medidas 
adecuadas a reparar ese mal, lo que no pude conseguir antes" (29). 

Estas referencias nos ponen en camino de que el P. Godoy sabía criticar acerba
mente las disposiciones de los gobiernos, fuesen cuales fuesen y. en este caso, se tra
taba del de un federal ilustrado como el de don Juan Corvalán. aunque· muy necesita
do de recursos. 

Pero, claro, alababa las que, después, otro gobierno federal (tal vez más neto) ha
bía tomado, restableciendo el cobro de diezmos y dejando las cosas en el mejor acuer
do entre 108 órdenes civil y esclesiástico. 

Además, anunciaba ya la "buena disposición", es decir, la actitud favorable y pro
clive a reconocer los derechos de la Iglesia de lo que él calificaba como "nuevo gobier
no" 

Y este era el tercero (segundo legal) del federal don Pedro Molina. 

Esta tesitura del P. Godoy va a quedar definitivamente aclarada con lo que pasare
mos a referir. · 

A poco de comenzado el nuevo gobierno de Molina, se descubrieron dos conspira
ciones: la de don Alejo Cuitifto y la del famoso guerrero coronel Lorenzo Barcala. El 
estado de conmoción reinante hizo que el Ejecutivo tomara una actitud inusual (y 
creemos, hasta hoy, desconocida como prueba documental): optó por una convocato
ria firmada por el ministro don Juan Isidro Maza, el 9 de junio de 1835, en la que de
cía que necesitaba "ser auxiliado con las luces de todos los ciudadanos que pertenez-
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º .. (Orden". Y ~I día siguiente, ae reunía un conjunto bastante grandf' di• 
, Ante él, comenzó por exponer el citado ministro que, "en las 

111ru111 de hallarse amenazada la tr,mquilidad del país por do1< tcnlati
Y tumulto, dirigidas a trastornar el orden público y atrntar rontra las 

·• 111 autoridades legalmentf' constituí das", el gobierno deseaba sahrr si su 
hahla dado margen a eso y. si se le notaban defectos, que SI' dijesen ruálf's 

1 eato laa me~idas para corregirlos. 

1 M retiró ese funcionario. Y presidió la junta el Dr. Celedonio Roig dt> la To-
-dice el documento- una larga discusión hasta que se formularon l'uatro 

que se pusieron a votación: 

-rll la marcha del gobierno ha sido o no eonforml' al interi•i; genrral de la Pro
; vlncia. 
,.lt lt ha restablecido en cuanto ha sido posihl.- la igualdad enlrl" loi; ciudada-

llOI, 
,,, SI en la época de su mamio, ha lt'nido lugar la seguridad individual y rl respt>-
1" lo a la propiedad. 

,,- · SI los ciudadanos de la reunión estaban dl"cididos a ,;oslener la administrarión 
aetual con sus personas r intereses l'n caso necesario". 

tuóse una votación nominal sobre cada proposición y resultó la afirmativa en 
unanimidad, "¡,xpresando francamente los ciudadanos, en el acto de presen

to, lo satisfactoria que les había sido y es la marcha política y económica del 
. y la firme decisión en que estaban de sostenerla a todo trance y de que se in
''lu penas correspondientes al que tratase de perturbarl.i " _ 

acta se extendió ,~n seguida. pard la:- firmas de todos los allí rrunidos. Y, a ron
-· 'n, en su texto vienen estas palabra..'-, escritas de puño y lrtra por t'I primrro d,· 
' antes, que no era otn> qut> el P. Godoy: "Acepto lo rnntenido en esta aeta~. 

pécto al último artículo con la condici<Ín di' que, rnando llegur al caso. rf'raiga 
)amen en lo general del vl'cindario y no solo en lo!- individuoi' prei.enh,.; ,. (30), 

- Es det'ir, salvo esta adardción prudente. nuestro hiografiado ronfesalta l'star ti,· 
· p con el régimen político provindal, qui' era rl fe<leralismo rrprc~ntado por don 

Molina. 

V - Algunas reflexiones finales 

,,,.. Creemos que al correr de los momentoi, estudiados ya ha quedado caral'll'ri1.ada la 
, nonalidad del P. Godoy. Se trata de un hombre di' la lglrsia. c-closo drfensor di' la 

, · e ante los ataques de cualquier frente y que, junto al dc>semprño d,· su minislt'rio h,•. 
¡ cho en forma cabal y desinteresada. ha dado a conocrr que los dnl'chos de la rc>ligión 
-deben ser respetados y deben quedar a salvo en beneficio dt' la sociedad. 

· Esta necesita' que el Est.ido reconoz,·a esos privilt:'gio!' y adÚe en ,;u esfrra parti
cular, pero que sea, adrmás, la expresión del orden para que la vida ~ocial y rdigiosa 

r pueda llevarse normalmente. Por ello, en doi; ocasiones, se ve a e:;h• san·rdot,' muy cer
ca de regímenes federales, tales como los dr Corvalán y Molina y. sohre todo, de ei;te 
último. 
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Pero, al mismo tiempo, es un hombre ilustrado, que de ninguna manera puede ser 
tachado de retrógrado o reaccionario. 

Para mi, el aceptó el hecho de la Revolución de Independencia y la constitución 
de un nuevo Estado en el Río de la Plata con pleno patriotismo, actuando, desde su 
cargo y su provincia, en pro de la organización nacional. 

Es conocido el hecho de que en la lucha que se siguió por afianzar el país, un tema 
muy manido y justificador de las posiciones asumidas fue el que denominaríamos del 
antiespaí\olismo. · Y que dicho tema se ubica dentro de un complejo más grande, que 
llamaríamos de pugna contra la tradición (religiosa, ideológica, cultural, etc.) y que se 
va a expresar, precisamente, en estas décadas segunda y tercera del siglo pasado. 

Ahora bien; ese antiespaf\olismo es un constitutivo · de todo el inicial movimiento 
ilustrado rioplatense y se puede encontrar en la ba!M' rnnceptual de las dos posiciones 
clásicas que se van a seí\alar en nuestra evolución política: las de unitarios y federales. 

Dicho de otra manera: el liberalismo constitucionalista (que, en cierta forma, sobre 
todo para el orden literario, podría llamarse pre romántico) llegó a impregnar tanto al 
unitarismo cuanto al federalismo. 

A este respecto, un especialista como lrazusta ha escrito que hubo una situación 
compleja de la inteligencia verdaderamente argentina en esos aí\os y que también en el 
interior llegó a predominar el espíritu de las reformas extranjerizantes de Carlos III. 
Es que -dice- el "espíritu del siglo" era liberal y reconoce que hubo también un libe
ralismo dentro del movimiento federal. Pero añade que, en su concepto, ese liberalis
mo no trabajaba por la unidad, era disgregador (31). 

Creemos que, si bien podía haber elementos comunes como los señalados entre fe. 
deralismo y unitari,mo, ambos se distinguían entre si, sobre todo en que aquel estuvo 
integrado por hombres que podían ser y fueron revolucionarios independizantes, ilus
trados, refonnadores, partidarios de un orden constitucional y aun de la separación de 
esferas de influencia entre el E.stado y la Iglesia pero, a la vez, cerradamente defenso
res de la doctrina católica y, por lo tanto, en ocas.iones, individuos que reconocieron 
lo que fue un aporte positivo de la organización dada por Espafta a estas tierras. Es de
cir, paladines de la tradición religioso-cultural legada por Espaí\a. 

Sobre todo notamos esto en los que, además de ser ministros del Altar, fueron tam
bien abogados, es decir, hombres de derecho que se movieron en dobles funciones en 
esos tiempos. Pero, por supuesto, con variantes, porque los hubo más ilustrados o re
formadores (como el P. Guirales, aunque federal) y otros más tradicionalistas (cómo el 
P. Godoy, tambien federal). · 

Por eso, varios pudieron adherir a ese sistema, bajo el membrete del orden, recha
zando el sectarismo --en e•nto adversario total de toda tradición- del bando contra
rio que propiciaba, por espíritu imitativo, una refonna completa y que, del antiespafto
lismo, pasó a ser antitradicionalista cerrado. 

Este es d e.a~ del P. (;odov quifon, durante casi dos décadas, con una vida ejem
plar y una entrega innegable a su ministeriol32~ foe la única roca firme que mostró . 
Mendoza en tiempos tan perturbados. 

Su personalidad, inmersa con todo 811 peso intelectual, moral y cívico en el con-

24 



10cial de la ciudad por los años treinta, tiene que haber sido decisiva no solamen
,Íomo guardadora de la fe y refugio de las conciencias, sino tambien como vigía 1de 
· y guía para muchos ciudadanos que, con menos preparación, confiaban en la 

e■ de sus conceptos para seguirlo en las graves encrucijadas que entonces tenía el .. , .. 
Si resumimos algunas de las expresiones con que calificó a quienes consideraba co

tremendos responsables por el conflicto ideológico que se había planteado a la so
d mendocina, tales como "impíos", "empeñados oontra el buen orden", "impe -
furia de enemigos", "venenosos pastos de doctrinas erróneas y sofísticas", "im

uras, falacias y siniestras interpretaciones", "diferentes laws que nos arman los 
latas, libertinos, francmasones y jansenistas, con varias detestables doctrinas, pape-
Y libros", "calumnias con que vituperan a los ministros sagrados con el nombre de 

, toles de la anarquía y la ignorancia", "falaz. astucia", "asettoe difaman tes", "cri
. detestable atacar la religión del propio país", "venenosas doctrinas subversivas de 
Nna de la Iglesia", "filósofos impíos", etc., nos convenceremos que tenía el panora
. ,claro en cuanto, por lo menos, a aquello que debía defender: la integridad de su fe, 
;unidad moral de la comunidad, la recta interpretación de los principios espirituales, 
\ .cultura afirmada sobre bases tradicionales y el orden público como salvaguarda de 
· instituciones fundamentales (familia, Estado, Iglesia). 

Por todo ello creemos que su'gravitación: resultó notable -y, hasta nos atrevería
• afirmar, clave en el cambio de mentalidad de hombres como el propio goberna

,_ Pedro Molina, quien al principio le reclamaba en función del liberalismo modernis
. que debe haber aprendido a respetarlo y a confiar en su juicio porque, después, lo 

ltaba, lo designaba y apreciaba sus decisiones, como en la reunión de 1835 que 
os- porque demostró, tanto en sus interpretaciones como en su postura políti

-religiosa, poseer un gran sentido histórico que le hizo no repudiar las tradiciones del 
do hispánico, sino al contrario, valorarlas y asumirlas tanto en su credo religioso 

w o en sus intervenciones en pro de la defensa del orden moral que debe haber en to
eociedad. 

,, 
// / 

/// 
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NOTAS 

(1) Cfr.: ACEVEOO,Edberto Osear: El doctor José Antónió Sosa, intrépido eP!fflligo de San Mart{n. 
Bn: Revista de Historia Americana y Argentin4. Instituto de Historia~Facultad de Filo10fla y Letras. 
Universidad Nacional de Cuyo. Año IV. Nº 7 y 8. Mendoza, 1966. ACEVEOO,Edbcrto Osear: 
San Mart{n y el clero cuyano opositor al nuevo régimen. En Academia Nacional de la Historia. 
Cuarto CongreSQ Internacional de Histori4 de América. (Actas). Tomo IV. Buenos Aires, 1966. 
ACEVEOO,Edberto Osear: Lo Revolución en Mendoza Instituto de Historia, Facultad de Filosofía 
y Letras. Universidad Nacional de Cuyo. Mendoza, 1973. 

(2) Todoa estos datos están tomados de Pbro. VERDAGUER,José A.: Historia eclesiástica de Cuyo. 
Tomo l. Pág. 601,602 y 770 a n6. Tomo 11. Pág. 47, 48 y 120. Milano, 1931. 

(3) Del gobernador Molina al P. Godoy. Mendoza, 17 de junio de 1822. Archivo Histórico de Men
doza (en adelante, A.H.M.) Independiente. Carpeta No 63. 

(4) Cfr.: PEAA Y LILLO,Silvestre: El gobernador: don Pedro Molina; Pág. 68. Mendoza, 1937. 

(5) ldem, íd. Pág. 262. 

(6) Del P. Godoy al P. Castto Barros. Mendoza, 2Sde setiembre de 1822. En Pbro. VERDAGUER 
José A.; Ob; cit. Pág. 775. . ' 

(7) Del P. Castro Barros al P. Godoy. San José del Morro, 2 de octubre de 1823. En ldem, íd. Pág. 
775. 

(8) Del P. Godoy al P. Castro Barros. Mendoza, 31 de mero de l 824. En ldem, íd. Pág. 776. 

(9} Del gobernador Molina al P. Godoy. Mendoza, 7 de mayo de 1823. A;H.M. Independiente. Car
peta N~63. 

(10) Del P. Godoy a la Junta de Representantes. Mendoza, 17 de junio de 1823. A.H.M. Jndepen -
diente. Carpeta Nº 84. La continuación de esta parte, dice: "Ya aumentando la comodidad, habi
tacionea y número de ministros para que, con su asistencia permanente en la Iglesia, sea más copio
so y pronto el auxilio, ya fomentando y protegiendo los santos ejercicios y, con especialidad, el 
diario de Eacuela de Cristo en la matria, donde con la luz evangélica se instruyan los fieles en sus 
deberes e inflamen sus corazones en el amor y respeto al Ser Supremo. Con este medio ya se está 
Yiendo encenderse en el pueblo la fe, caridad.devoción y culto cfivino, según lo manifilistan la con · 
correncia numerosa a 101 ejercicios piadosos en los templos, la frecuencia de Sacramentos y otros 
actos reliposos nada equlvocos del espíritu que los anima". 

(11) Jdem, {d. Concluye así este escrito: "A vuestn Honorabilidad pues. que ha adoptado por Reli · 
pón propia y peculiar del Estado la Católica y ha jwado defenderla y protegerla y, por otra parte, 
se interca también en propagar la ilvstracion civif, corresponde principalmente poner remedio a tan· 
tos males y a mi elevarlos a la alta consideración de vuestra Honorabilidad como lo hago, para que 
examinados con su perspicaz penetración, si los encuentra dignos de ocupar su compasiva atención, 
como lo creo,ae digne deliberar lo que juzgue más oportuno". · 

(12) Del P. Godoy al gobernador Molina: " ..• devuelvo la Tragedia el Nwna, que se sirvió remitir
me ayer para su reconocimiento. No encuentro en ella oposición directa a la buena moral y Reli
¡ión Cristiana", Mendoza, 8 de mayo de 1822. A.H.M. Independiente, Carpeta Nº 63. Leg. 334. 
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Dl1 P. Godoy al gobernador Molina. Mendoza, 5 de diciembre de 1823. A.H.M. Independiente 
N° 63. Leg. 382. 

) Del P. Godoy al gobernador Corvalán. Mendoza, 26 de octubre de 1826. En "Criminal seguido 
el lleflor Juez del aimen contra don José Angel Falconi, por haber vertido públicamente expre-
1 111 contra de la religión católica y por orden del 1eilor Gobernador de la Provincia a solicitud 

~ 11hr Cura y Vicario de esta ciudad". Ai\o de 1826. A.H.M. Independiente. Judicial. Carpeta 
.. 447. Sobre la bue de este juicio hanos redactado un artículo para el próximo número de 

•bciones y Ensayos, Reviata de la Acadania Nacional de La Historia. Su titulo: Proceso a 
,. lw,wje en Mendoza. Aporte para la historia de las ideas en el interior. 

11) Cfr.: PERA y LILLO, Silvestre: Gobernadores de Mendoza. General ]osl Albino Gutiérrez, 
de Dios Corre111 y Juan Corwlán. Tomo 11, Mendoza, 1938. 

· 6)Dd1obernador Corvalán ~uez delcrimen . Mendoza, 27 de octubre de 1826. En "Criminal se
• •• " Doc. cit. Carpeta N"'\47. 

) Resolución del juez. Mendoza, 27 de octubre de 1826. En ldem íd. 

) Re1WDimos aquí las actuaciones judiciales de este caso, desarrolladas según los pasos narrados 
·' aciooes, confesión, dictamen, etc) entre los días 7 de noviembre y 19 de diciembre de 1826 . 

• íd. 

Del cabildo a la Sala de ltepresentantes. Mendoza, 22 de octubre de 1823. A.H.M. lndepen -
• Carpeta Nº 84.. . 

) GALLAR001Guillermo: L4 polr'ticareligiosa de Rivadavia. Pág. 146-147. Buenos Aires, 1962. 

' 
) De la Cofradía de la Virgen del Rosario al gobernador Justo Correas y Corvalán. Mendoza, 24 

•, •ero de 1839. A.H.M. Independiente. Carpeta Nº 63. ~; 469. 

) Del P. Godoy al ministro Jost Santos Ortiz. Mendoza, 26 de octubre de 1831. A,H .M. Indepen
te. Carpeta N° 63. Leg. 413. 

) Del P. Godoy al gobernador Corvalán. Mendoza, 24 de enero de 1826. A.H.M. lndependient~. 
ta N° 63. Leg. 388. Y del P. Godoy al ministro Pedro Nolasco Ortiz. Mendoza, 23 de mayo 

1831. A.H.M. Independiente. Carpeta Nº 63. Leg. 406. 

) Cfr.: ftro. VERDAGUER,Joté A.: OI,. cia. Tomo 11, 'lÍI· l 32. 

) Del P. Godoy al miailtro Pedro Jo• Pelliza. Mcndoza, 23 de mayo de 1832. A.H.M. lndepen-
-~MIMC. Nº 64, Leg. 414. 

) Del P. Godoy al pl,eraadc,r ~o Nolaaco Orria. Mmcloaa, 9 de febrero de 1832. A.H.M. In· 
• ae. Carpcaa N° 64. les, 414. 

·:(27)DIIP. Gedoy al .._ojoeé S..naoa Orria. Mendoa, 12 decMTo y 4 de julio de 1832. A.H.M. 
~ ....... Carpeta M° 64. Leg. 414. 

¡\ 21) Ur.: l'llro. VERDAGUEJt,JOlé A.: OI,. cia. Tomo 11, PÍI· 67. 

\ (2') ldan, íd. Pá&, 92. 

( (30) Meadoaa, 10 de julio de 1835. A.H.M. lndcpendiente. Carpeta Nº 249. Lq. 1672. 
i"' 

, (31) Cfr;: IRAZUSTA,Julio: Ensayo sobre RoS41. l'q. 104-106. Buenos Aires, 1935. 

•· (32) Informe de Juan de Rosas al secretario de guerra, José Santos Ortiz, sobre las exequias de las 
" YÍctimas del Otacay en el que dice que el P. Godoy ha prestado sus servicios gratuitamente. Mendo
• u, 24 de agosto de 1831. A.H.M. Independiente. Carpeta Nº 248. Leg. 1510. 
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